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SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
_ \ isto el escrito dirigido a este Ministerio poi el 

Sr. Presidente del Colegio Oficial del Secretaria
do local de la provincia de Vizcaya, participando 
Es dudas que han surgido con.ocasión de revisai- 
se los nombramientos de Secretarios hechos du
rante el período de la Dictadura, por estimar al
gunos Ayuntamientos cpie adolecen de nulidad
*os nombramientos que no se hicieron a propuesta 
oe la Comisión permanente, y solicitando se escla
rezcan auténticamente aquellas dudas en evit.i- 
eion de erróneas interpretaciones y de irrémedia- 
'des perjuicios: • .
, Considerando que lo fundamental en materia de 
‘luP"1bramientos de Secretarios, es que éstos ha- 
bran de hacerse por el Pleno de la Corporación, en 
cesión extraordinaria convocada al efecto, y por 
r- Vot9 de las dos terceras partes del número de 
^ncejalés que integren legalmente el Ayunta--

cíue en cuanto al procedimiento a 
I'c ia ríe ajustarse la idesignación de Secretarios, 
^Ministerio, en las Ordenes, convocando los co- 

espondientes concursos, se ha limitado siempre 
^^H.^fínar. a tenor de lo dispuesto en los artículos 
-ji Ce] Estatuto y 26 del Reglamento de 23 de 
seT(lue el nombramiento deberá hacer- 
en concurso por el Ayuntamiento pleno,
deinV-'0? extraordinaria que convocará el Alcalde 

0 de los quince días siguientes a la termina-

ción dd pUz.o fijado para el preceptivo
antes ni ahora se haya exigido «Hito preceptivo 
el informe de la Comisión permanente.ConMerando que el precepto del articu c, 5 del 
Estatuto mmiidpal, que en su numero qu uto se 
Rala como facultad de la Comisión permanente la 
nrcoaración de los asuntos que liaban de sei exa 
minados en las sesiones del Ayuntamiento pleno 
oueda cumplido, en cuanto al nombramiento de 
Secretarios se refiere, con la sola incorporación de 
los documentos relativos al concurso, al expediente

Éste M ñisterio se ha servido establecer con ca- 
ráctet Sera! la doctrina que cons.gnada queda, 
a fin de solventar las dudas que pudieran susci
tarse en la interpretación de los articutos citad > .

Madrid, 23 de enero de 1932- Casaren y

Mores Gobernadores civiles de todas las proviiv 
cias de España. (.<<Gaceta„ ener0 1932).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que aún no ha dic

taminado la Comisión interministerial que• « 
cargada por las disposicmnes generales y t ™ o 
rías de la ley de Cooperativas respecto a aux-hos 
directos, tributación y exenciones de dichas enti 
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dades, por lo que en rigor se favorece la implan
tación de este nuevo servicio, ampli^ado el plazo de 
presentación de Estatutos.

De acuerdo con la propuesta/de la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha decidido ampliar hasta el día 
30 de abril del corriente año el plazo concedido 
por el Reglamento de 2 de octubre de I93I en el pá
rrafo segundo de su disposición transitoria pri
mera, para la presentación de Estatutos y Regla
mentos por las entidades cooperativas.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos. 
Madrid, 2I de enero de I932.—Francisco L. Caba
llero.
Señor (Director general de Trabajo.

(‘‘Gaceta” 27 enero I932).

y Construcciones, S. A„ de Zaragoza, con 91 ■ \ n. 
y Riegos S. A., con 18o. también <le.Zara^. 
Sociedad atronal de Maestros albañiles y Con
tratistas de Obras, de Zaragoza, con Ce
mentos Portland Zaragoza, S. A., con 16o, y Aso
ciación Nacional de Contratistas de Obras públi
cas, de Zaragoza, con 6.800. J F

5.° I-as entidades expresadas deberán remitir 
sus respectivas actas de elección al Delegado re
gional de I rabajo en Zaragoza, el cual hará el 

| correspondiente escrutinio y lo enviará a este Mi- 
nistciio en unión de las actas de elección parcUL

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v efec
tos.—-Madrid, 22 de enero de I932.—Francisco L. 
Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 27 enero I932). 

ORDEN .
limo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento, 

que mandó constituir en Zaragoza un Jurado mi xto 
de Obras públicas, compuesto de dos Secciones, 
comprendiendo la primera todo lo re'íerente a la 
Mancomunidad del Ebro, con jurisdicción sobre la 
provincia de Zaragoza y las de Huesca y Logro
ño, y la segunda, sobre las provincias de Zaragoza 
y Teruel, en todo aquello que no se refiera a la 
Mancomunidad'del Ebro, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales yr obreras que 
a bien lo tuvieran, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio lia dispuesto: .
1 ." Que las elecciones para la designación de 

los Vocales que han de integrar cada una de las 
Secciones del Jurado mixto de Obras públicas, de 
Zaragoza, que serán cuatro efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representación, según 
lo prevenido en la vigente ley de Jurados mixtos, 
se verifiquen dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la “Gaceta de Madrid”.

2 .°, La representación patronal de la primera 
Sección será elegida por la Asociación Nacional 
de Contratistas k Ic  Obras públicas, de Logroño, con 
480 obreros: ídem id., de Huesca, con 432; Cons
tructora hierro, S. A., con 548: Ereño y Compañía, 
S. L. (Constructores de obras), con 250, ambas de 
Huesca; Sociedad de Obras y Cionstrucciones, 
S. A., de Zaragoza, con 9I: ViasG Riegos, S. A., de 
igual capital, con 18o: Sociedad Patronal de Maes
tros Albañiles y Contratistas de obras, de Zara
goza, con 3.500: Cementos Portland Zaragoza, 
S. A., con 16o: Asociación Nacional de Ctmtratís- 
tas de Obras públicas, de Zaragoza, con 6.800.
, 3." La re])resentación obrera de la primera Sec

ción será elegida por la Sociedad de Obreros al
bañiles, de Calahorra (Logroño), con 206 socios; 
Gremio de Obraros Albañiles, de Haro, con 44; 
Unión del Lamo de la Construcción, de Jaca, con 
206; Sociedad de Obreros “La Edificación”, de 
Tauste (Zaragoza), con 28: Sociedad le Albañiles 
y Peones “El I rabajo", de-Zaragoza, con 453. 
,4". La representación patronal de la segunda 

Sección será elegida pór Ereño y Compañía. S. L. 
(constructores de obras), con 250 obreros, y Aso
ciación Nacional de Contratistas de Obras públi
cas, con 3.600, ambas de Teruel; Sociedad de Obras

ORDEN
limo. Sr.: \ ista la petición elevada a este De

partamento interesando que se constituyan bj 
Jurados mixtos.de Viajantes de Comercio, exentos 
hasta ahora de los beneficios de la Organización 
Corporativa:

, Considerando que los Viajantes de Comercio 
ejercen su profesión dependiendo de los industria
les o comerciantes que utilizan sus servicios, lo 
que establece una indiscutible relación de patroaos 
y obreros que debe hallarse, como todas, regulada 
y amparada por normas dimanantes del mutuo 
concierto de las partes ante el Jurado mixto, v -d 
no lo hubiere, por la disposición ministerial co- 
1 respoiidiente. decisoria en definitiva:

Considerandd que, aun dados los múltiple-' aspec
tos de la profesión de que se trata, es indiscutible 
que la actividad de viajantes de comercio tiene un 
aspecto sustancialmente comercial, por lo que ló
gicamente debe de estar clasificada en el número 
I9 de los grupos profesionales que señala el ar; 
tí cu lo 4." de la vigente ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto que los Viajantes 
de Comercio estén incluidos para los efectos d1- 
clasificación profesional, en el número I9 del ar
ticulo 4.0 de la vigente ley de Jurados mixtos. }• 
por consecuencia, y en razón a c(ue el régimen cor
porativo ha de abarcar todo género de profesiones 
de las comprendidas en dicho artículo, que se cons
tituyan Secciones especiales de Viajantes de c£'' 
mercio en los Jurados mixtos correspondientes.

Lo que digo a Y- L para su conocimiento y efec
tos. Madrid. 22 de enero de I032;—Fraiicisco L 
Caballero. '
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 27 enero

SECCIÓN SEGUNDA
..1 Núm. 492.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza*

Seoretaria. —Negociado 4..° 
Vedado de Caza.— Circular.

En cumplimiento de lo dis|)uesto en *a.
4.a de las .disposiciones generales de la y1» 
ley de Caza de 16 de mayo de I902, y de ce
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formidad con lo dispuesto en su art. I7 refor
mado por Real decreto de I3 de junio de I924. 
se hace público, por medio de la presente. c,ue 
«lesdc el día 15 del mes de febrero próximo em- 
nezará la veda de esta provincia y 1T0 tenmnara 
h^'ta el día 3I de agosto del corriente ano

Las palomas campestres, torcaces tórtolas v 
codornices, sólo podrán cazarse, desde el 15 Uel 
mencionado mes de agosto, en aquellos predios 
en que se encuentren segadas o cortadas las co
sechas, aun cuando los haces o. gavillas se hallen 
en el terreno. ■ 1 1 .. 1

Los conejos podrán cazarse o circular desde 
l." de julio, cuando el dueño del monte, dehesa, 
soto o finca que se halle legalmente vedado para 
caza se provea de la licencia escrita de, la Auto
ridad local y de la guía expedida por ésta, para 
que los conejos muertos puedan circular por la 
vía pública.

En las lagunas, albuferas o terrenos panta- 
noscs, podrán cazarse las aves acuáticas, y zan
cudas y las becadas o becasinas y demás simi
lares hasta el 3I de marzo. .

La caza con galgos o podencos, queda prohi
bida en toda clase de terrenos desde l.° de marzo 
al I5 de octubre, y en las tierras labrantías, desde 
la siembra hasta la recolección, y en los viñedos, 
desde el brote hasta la vendimia. ,

Los señores Alcaldes, Guardia civil y demás 
Agentes de la Autoridad, dependientes de la mía. 
velarán por el más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente circular, persiguiendo 
a los infractores y denunciando las infracciones 
cometidas, ante las respectivas Autoridades.

Zaragoza, 30 de enero de I932.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 486.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Enrique Bonal Lorenz, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que el día l.° del mes próximo, 

dará comienzo la recaudación voluntariado las 
contribuciones correspondientes al primer tri
mestre del ejercicio en curso, pudiendo los con
tribuyentes satisfacer sus cuotas hasta el día 
10 de marzo; en la inteligencia de que a los que 
dejaren transcurrir dicho día, se les aplicará el 
apremio correspondiente, con el recargo del 
20 por 100 sobre sus cuotas en único grado, 
sin más notificación y requerimiento; recargo 
que quedará reducido al 10 por 100 si pagaran 
sus débitos en las oficinas recaudatorias del 20 
al último día del mentado marzo. Siendo seña
lado y publicado por las Autoridades locales 
con la debida antelación, los días en que el 
cobro voluntario se intente en los pueblos de 
esta provincia.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of íc ía l  
para general conocimiento.

Zaragoza, 27 de enero de 1932.—El Tesorero 
de Hacienda, E. Bonal.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Núm. 460.
Películas.— Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad me participa ha autorizado la proyec
ción de las películas:

^fhe Bantma Ster» (Concierto de banda), «El 
pasado acusa», casa Coloraba Pictures; «Las 
cuitas de un chófer», «Un rubí y un barrende
ro*, «Periquito sestea», «¡Ah el far west!», casa 
L Gaumont; «Pathe journal números 1 al 6», 
’loformación miss España», «Apuro de un día 
Estivo», casa Noticiario Español; «Una novela 
^ivida», casa Ernesto González; «A nous la li- 
erte», casa Selecciones Filmófono.
Lo qup, se iiace púnico en este periódico 

Ojcial para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de enero de 1932.

El Gobernador,
Carlos Montilla Escudero.

Dirección general de Administración.

En virtud del concurso anunciado por Orden 
de 5 de agosto último (“Gaceta" del 9), han 
sido nombrados Interventores de Eotídos por las 
Corporaciones que abajo se citan, los señores que 
a continuación sé expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos nombramientos 
no los convalidará si estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 25 de enero de I932.—El Director ge
neral. González López.

Relación que se cita.
D. Ezequiel García Martínez. Totana (Murcia).
ID. Vicente Piris Bisbal. Cervera leí Río Al- 

hama (Logroño).
(“Gaceta’ 26 enero I932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante, en la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Sevilla, la cátedra de (Derecho 
procesal, que ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto en. el Real de-
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creto de 30 de abril de I9I5 y Orden de esta fe
cha. . , .

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios y excedentes y Profesores auxiliares 
que determina la expresada Orden de esta fecha 
convocando al concurso. ■ z

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el que para los concursos establece el Real decre
to de ly de febrero de I922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de la hoja de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisamente ¿entró del 
plazo improrrogable de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en la “Gaceta de 
Madrid”. Para su admisión al concurso, y según 
previene la Orden de 23 de junio último (“Boletín 
del ly de julio), deberán acreditar hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales" de las provincias y, por medio de edictos, 
en todos los Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique. desde luego, sin más aviso (pie el presente.

Madrid. 18 de enero de I932.—El Subsecretario. 
Domingo Barnés.

(“Gaceta” 27 enero I932).

Academia Española.
La Academia Española, ateniéndose a lo es

tatuido en la Fundación del premio “Easten- 
rath", y en virtud de las facultades que le están 
conferidas, propondrá al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, dentro del próximo mes de mayo, 
la mejor novela que haya visto la luz pública en 
los años I927 a I93I, escrita por literatos espa
ñoles. siempre que la que aventaje en mérito a 
las demás le tenga suficiente, a juicio de esta 
Corporación, para lograr la recompensa.

Premio: 2.000 pesetas.
Será condición precisa que los escritores que 

aspiren al premio lo soliciten de la Academia, 
remitiendo cinco o más ejemplares de la obra 
con que concurran.

También podrá cualquier otra persona hacer 
la petición, respondiendo de que el autor acep
tará el premio en caso de que le fuere otorgado.

Ningún autor premiado podrá serlo nuevamente 
antes de un plazo de cinco años, ni en dos con
cursos sucesivos en el mismo género literario.

El autor premiado, cuando en los ejemplares 
de la obra haga mención del premio, señalará el 
concurso en (jue lo obtuvo, y no podrá incluir en 
el volumen ningún otro texto. En ulteriores edi
ciones no podrá hacer tal mención sino con el 
permiso que la Academia dé. con previo examen 
del impreso.

Los individuos de número y los correspondien
tes de 'ésta Academia no concurrirán al certamen.

(Dichas obras, con las oportunas solicitudes, se 
recibirán en la Secretaría de esta Academia hasta 
las once de la noche del dia 12 de febrero del 
año actual.

Madrid. 23 de enero de I932.—El Secretario. 
Emilio Cotarelo.

(“Gaceta” 26 enero I932.)

Núm. 473.
Dirección general de Bellas Artes.

Concursos nacionales j^ara el prini-cr trimestre 
de 1932.

BASES DEL CONCURSO DE ARTE 
DECORATIVO

l/1 Será tema de este concurso: Tres plaque
tas de esmalte de cinco por siete centímetros.

A) Una de esmalte pintado sobre 'fondo blan
co y base de hierro.

B) Una de esmalte traslúcido sobre base <ie 
cobre.

C) Una de esmalte “cloisonné” o “chample- 
vé” sobre cobre, simultaneando el esmalte opaco 
y el traslúcido.

2 .a La figura humana deberá constituir uno 
de los elementos empleados.

3 .a Será rechazado todo esmalte que repro
duzca cualquier estilo histórico.

4 .a Se adjudicarán dos premios, uno de 3.000 
pesetas y otro de 2.000. y dos accésits le 500 pe
setas cada uno.

5 .a La propiedad de las oíbras premiadas con 
alguno de los dos primeros premios pasará ai 
Estado. M S

6 .a Podrán presentarse a este concurso tod*^ 
los artistas españoles, hisponoamericanos y üj1' 
pinos residentes en la Península, Baleares y Ca
narias. Los artistas deben tener en cuenta qui
los trabajos han de estar en la Secretaría de U 
Concursos nacionales dentro del plazo de admi
sión señalado.

7a El Jurado estará constituido por tres o 
cinco artistas, Catedráticos o críticos. Si entre 
ellos hubiere algún Académico, a éste correspon
derá la presidencia de las Juntas y deliberacio
nes; si hubiere dos, al más antiguo, y n° llllj 
hiendo ninguno, el Jurado elegirá su Presidemc

8 .a Inspirados estos concursos en el deseo <e 
alentar a los artistas, deberá el Jurado atener? 
al mérito relativo ¿e las obras presentadas par
que así no quede desierto 'o sin adjudicación , 
recompensa este concurso. Podrá el Jurado Pr^ 
poner que ésta sea menor que la anunciada o
la convocatoria, si, a su juicio, no hubiere n 
gima obra merecedora de la totalidad del prelU'^ 
entendiéndose en este caso que la obra prenn 
no queda de propiedad del Estado. , . c]]

9a Los trabajos, se presentarán, firmado.'.^,, 
la Secretaria ¿e los Concursos nacionales 
nisterio de Instrucción pública y Bellas A* 
los días laborabls desde el 7 al de ¡narzo^l^, 
ximo, ambos inclusive, de once a una, y 
quince días siguientes se celebrará la expoS 
y emitirá su fallo el Jurado.

* * *
BASES DEL CONCURSO DE GRABADO

1.a Serán temas de este concurso:
A) Un ex libris para la Biblioteca • aL1 jp, 
B) Un ex libris para el Museo ¿e( .^ra ¿e 

Ambos en grabado calcográfico por cua 
¡ los procedimientos usuales y ejecutado c’- 
| de cobre de 0T3 por 0T0 centímetros en r 
; cíe, a lo alto, y en una o dos tintas,
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Se adjudicará un premio de 2.000 pesetas 
v otro de 1 .OOO a cada uno de los temas A) y B). 
' . a 1 a propiedad de las obras premiadas con 
’.d'primeros premios pasará al Estado.

4 1 Los artistas podran presentarse a uno o 
n lós dos temas señalados.
‘ ;•* Podrán presentarse a este concurso todos 

artistas españoles, hispanoamericanos y fili
pinos residentes en la Península, Baleares y -Ca
narias. Los artistas deben tener en cuenta que 
los trabajos han de estar en la Secretaría de los 
Concursos nacionales dentro del plazo ide admi- 
■ i<ni marcado. ,

6 .“ El Jurado estará constituido por tres o 
cinco artistas. Catedráticos o críticos. Si entre 
ellos hubiere algún Académico, a éste _ corres
ponderá la presidencia de las Juntas y delibera- 
cion-es; si hubiere dos. al más antiguo, y uo 
habiendo ninguno, el Jurado elegirá su Presi
dente.

Inspirados estos concursos en el deseo de 
alentar a los artistas, deberá el Jurado atenerse 
al mérito relativo de las obras presentadas para 
que asi no quede desierto o sin adjudicación de 
premio este concurso. Podrá el Jurado proponer 
que ésta sea menor que 1a anunciada en la con
vocatoria, si. a su juicio, no hubiese ninguna obra 
merecedora de la totalidad del premio.

8 .a Los grabados llevarán la inscripción común 
de ex libris y la particular correspondiente a 
cada uno de los temas “Biblioteca Nacional" 
" "Museo del Prado”, figurando en ellos el es
cudo de España.

9-n A las planchas, que se presentarán firma
das. acompañarán dos pruebas, de las cuales una

- de Precisamente limpia, y la otra natural, 
s>n artificios de entrapado, pudien-do presentarse 
mayor número de estampas en diferentes tintas 
v papeles. •

lo . Los trabajos se entregarán en la Secre- 
ana de los Concursos nacionales (Ministerio de 

instrucción pública v Bellas Artes), los días la- 
norabks del 7 al I5 de marzo, ambos inclusive, 
le.fí1'cea una, y en los quince días siguientes se 

rar8 Ia exPOsición y emitirá su •fallo el Ju-

(“Gaceta" I7 enero I932).

Núm. 474.
Catastro de la Riqueza Agrícola.

Jefatura de Soria.
Anuncio.

con 1° dispuesto en el artícu- 
Se । d6*, Reglamento de 30 de mayo de 1928, 
resadCe Para conocimiento de los inte-
reÍacjxS y ent’dades agrícolas en general, que la 
términ0 de c.aractensticas de clasificación del 
pue^a0 de Manchones, estará ex-
referjj8 Publico en la Casa-Ayuntamiento del 
v09 cn0^^6^*0’ durante treinta días consecuti- 
cio ’en 08 de8de ,a publicación de este anun- 
l°do8 le- 0LETIN Of ic ia l , dentro de los cuales, 
Podrán f lntere8adO8 que se crean perjudicados, 
ricial U1‘lnular su oposición ante la Junta pe- 

dl Respondiente.

Soria, 28 de enero de 1932.— El Ingeniero Je
fe de la segunda Brigada, P. S. R., José Pérez 
Guillén.

Núm. 363.

Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido por medio del 
“Boletín Oficial”.

D. Melchor Sancho y Sancho, Recaudador au
xiliar de contribuciones del pueblo de Brea 
de Aragón;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes al año 1919-20, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas 
a los deudores hacendados de paradero desco
nocido que a continuación se expresan:

Domingo Aramburo Berdejo: Una tercera 
parte de campo, sita en la partida de Bolaje, de 
este término, de cabida de una media; que linda 
por N. con Manuel Pola, por S., E. y O. con 
monte común. '

Pabla Benedí Andrés: Una finca, sita en la 
partida de Boto, de este término, de cabida de 
21 áreas, 45 centiáreas; que linda N., S. y O. con 
monte común y por E. con monte.

Pedro Benedí Lavilla: Una viña, sita en la 
partida de Campeja, de este término, de cabida 
de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda por N. con 
Joaquín Lavilla, por S. con Simón Ibáñez, por 
E. con Francisco Diez y por O. con paso de ga
nado.

Alejandro Blasco Alonso: Una viña, sita en 
la partida de Lezna, de este término, de cabida 
de 35 áreas, 85 centiáreas; que linda por N. y O. 
con Aniceto Franca, por S. con monte común y 
por E. con José Benedí.

Juan Carreras Berdejo: Una finca, sita en la 
paitida de Hoy de Caza, de este término, de ca
bida de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda por 
N. y E. con camino, por S. con Andrés Carreras 
y por O. con Manuel García.

José Diez Benedí: Una finca, sita en la parti
da de Barranco Bajo, de este término, de cabi
da de dos medias; que linda por N. con senda, 
por S. con Conrado Marqueta, por E. con ba
rranco y por O. con José Diez.

Domingo Fomiés Pinilla: Una media viña, 
sita en la partida de Jincal, de este término, de 
cabida de una media; que linda por N. con Se- 
rapio Montañés, por S. con Serapio Martínez, 
por E. con Blas Marín y por O. con monte co
mún. ,

Miguel Fomiés Pinilla: Una viña, sita en la 
partida de Blanqueza, de este término, de cabi
da de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda por N. 
con Juan Pola, por S. con camino herederos, 
por E. con barranco y por O. con camino.

Aniceto Franca Sanz: Una finca, sita en la 
partida de Lezna, de este término, de cabida de 
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treinta medias; que linda por N. con monte, por 
S. con Esteban Jimeno, por E. con Alejandro 
Blasco y por O. con Antonio Pérez.

Manuel Gregorio Berdejo: Una cuarta parte 
de finca, sita en la partida de Barranco Hondo, 
de este término, de cabida de 7 áreas, 15 cen- 
tiáreas; que linda por N. y por S. con senda 
herederos, por E. con Matías Benedí y por O. 
con Juan Pola.

Agustín Lavilla Benedí: Una finca, sita en la 
partida de Bolaje, de este término, de cabida de 
64 áreas, 35 centiáreas; que linda por N. con 
Mariano Pola, por S., E. y O. con monte común.

Rafael Marqueta Burbano: Una finca, sita en 
la partida de Hoy de Caza, de este término, de 
cabida de 12 áreas, 90 centiáreas; que linda por 
N. con Gregorio Pola, por S. con Agustín Bene
dí, por E. con Angel Nicodemus y por O. con 
Rafael Marqueta.

Vicente Marquina Ballesteros: Una finca, sita 
en la partida de Lezna, de este término, de ca
bida de dos hectáreas; que linda por N. con 
monte común, por S. con Luciano Ballestero, 
por E. con camino y por O. con Pedro Benedí.

Antonio Martínez Español: Una viña, sita en 
la partida de Piedra Buena, de este término, de 
cabida de dos hectáreas, 75 áreas; que linda por 
N. con Antonio Benedí, por S. con camino he 
rederos, por E. y O. con Manuel Gómez.

Juan Mínguez Asensio: Una finca, sita en la 
partida de Nabuchos, de este término, de cabi 
da de 2 hectáreas, 55 áreas; que linda por N. con 
barranco y por S., E. y O. Mesón de Sestrica.

José Pinilla Benedí: Una viña, sita en la par
tida de Lezna, de este término, de cabida de 42 
áreas, 90 centiáreas; que linda por N. con Pa
blo Baibotero, por S. con Mariano Pola y por 
E. y O. monte común.

, Pedro Pola Lavilla: Una viña, sita en la par
tida de Río, de este término, de cabida de 42 
áreas, 90 centiáreas; que linda por N. con cami
no herederos, por 8. con Río, por E. con Igna
cio Pérez y por O. con monte común.

Joaquín Ratia Marqueta: Una viña, sita en la 
partida de Lezna, de este término, de cabida de 
43 áreas, 13 centiáreas; que linda por N. y O. 
con Joaquín Carreras, por S. con Manuel Ibá- 
ñez y por E. con Manuel Pinilla.

Venancio Serrano García: Una finca, sita en 
la partida de Lezna, de este término, de cabida 
de 42 áreas, 90 centiáreas; que linda por N. y 
por E. con monte común, por S. con Tomás 
Aramburo y por O. con Manuel Benedí.

Juan Sierra Pérez: Una viña, sita en la parti
da de Piedra Buena, de este término, de cabida 
de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda por N., E. 
con Salvador Benedí y por S. y O. con barranco.

Pedro Ucedo Foniés: Una media parte de vi
ña, sita en Ja partida de Campesa, de este térmi
no, de cabida de 18 almudes; que linda por N. 
con senda de herederos, por S. con Melchor 
Berdejo, por E. con Francisco García y por O. 
con Domingo Barcelona.
, Pedro Ucedo Lázaro: Una viña, sita en Ja par

tida de Campesa, de este término, de cabida de 
42 áreas, 90 centiáreas; que linda por N. con

Valentín Benedí, por S. con Antonio Barcelona 
por E. con monte común y por O. con Antón 
Serrano. 4

Y como quiera que los deudores referidos n. 
residen ni tienen representante en este pueblo 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que hade 
representarles, se les notifica el ¡embargo por 
medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 154 del 
Estatuto de Recaudación y se les requiere para 
que en término de 3 ° día presenten en esta ofi
cina los títulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de suplirlos ase 
costa.

En Brea de Aragón, a 19 de enero de 1932 
El Recaudador, Melchor Sancho.

SECCIÓN SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos ea 
el caso 5.0 del articulo gó de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan en sus 
respectivas Alcaldías, los días I4 y 2I de febrero.a 
fin dé presencian las operaciones de rectificacioi 
y cierre del alistamiento; advirtiéndoles que 
no hacerlo^ les parará el perjuicio consiguiente.

468 Sestrica.— Domingo Gregorio Mateo.
471 Sediles.—Bernardo Júlvez Gómez y J11 

lio Pablo Gómez.
477 Farasdués.— Alejandro Gabarro B6119' 

vente.
478 Mequinenza.—José Moreno Palau.

Con el fin de que las comisiones de evaluac^ 
puedan •formar con toda exactitud el repartiim 
to del ejercicio de 1932, se invita y re^Ujerios 
todos los vecinos y hacendados forasteros 
Municipios que abajo se expresan, para que .oS 
plazo de quince días hábiles, contados °e. j 
dos siguientes al de la inserción del anuncio 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten - 
secretaría del Ayuntamiento respectivo dec- 
ción jurada de todas las utilidades que ob 
en el término municipal; advirtiendo que a 
tos no lo verifiquen se les considerará con 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sincUOta 
derecho a reclamación alguna respecto a/Vj re- 
que se les asigne ni contra la totalidad 
parto.

466.— Tobed
483.— Sierra de Luna

Elección de Vocales. .
466.— Tobed.—El 7 de febrero, de 8 aJ ' de 
482.— Sierra de Luna.—El 7 de febr 1

10 a 12.
♦ * *
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario», 
je hallan expuestos al público, en la secretarla 
¿e cada Ayuntamiento de los que a continuación 
je mencionan, los siguientes documentos; pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos laf 
reclamaciones que estimen convenientes.
Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación
466.—Tobed

Cuentas municipales.
465.— Urrea de Jalón

Liquidaciones del presupuesto y relaciones de deudo
res y acreedores

461.— Pedrola
465.— Urrea de Jalón

Ordenanzas de exacciones.
480.— Caspe

Presupuesto ordinario.
462.— Añón
484.— Jarque

Rectificación al padrón de habitantes.
464.— Leciñena

Repartimiento general.
469.— San Mateo de Gallego 

_ Repartimiento sobre plagas del campo, 
470.— Villanueva de Gállego 
475.- Biota
479.— El Burgo de Ebro •

Alconchel de Ariza. N.° 467.
P°r defunción del que la desempeñaba, se 

ean i x?cante' Para su provisión, la plaza de Re- 
e;f r ad°i' de todos los arbitrios municipales de 
actnJ¡Ueb a reSV desde l.° de enero del año 
al efp ’f9e^n e* pliego de condiciones formado 
^cretaríaP01, 6Ste Ayuntamiento obrante en la

Alcald'60 dirigirán sus instancias a esta 
br jante el plazo de quince días, a con 
^elnrp06? si§uiente al de la publicación 
;a provincia6 aDUDCÍ0 en el BOLETIN Of ic ia l  de 

AÍcalCd°pnCíel Ariza> 27 de enero de 1932.—El 
lomas Mateo.

, Farasdués. N.° 476. 
testos al60rectamaeión, se hallarán ex- 
en Secreta Por el tiempo reglamentario 
^eParfnria’ 08 documentos siguientes: 

^as’ y tres^má61,8* Para 3110 Por qui006 

"°8 y Gn^^d68’ y Cuenta general de Ingre- 

. la r Por quince días. 
días. ' U6nta del cuarto trimestre, por quin- 
1.0 A n p i

del público para general conoci- 
Qteresadoo Qee,ndario y hacendados forasteros, 
p3rasdnA n eI mismo.

Gabripi m de enero de 1932.-El Al- 
aunei Marco,

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Kequiiltoria».
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se exprísan, 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 487.

OLIVER CERDAN, Juan; natural de Cortes 
(Navarra), de estado casado, profesión emplea
do, de cuarenta y seis años, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, procesado por estafa, 
causa 127-1931; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza para notificarle 
el auto de su procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en prisión de
cretada con esta fecha.

: ¡i

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 488.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expediente de información de dominio a ins
tancia del Procurador señor Peinado, en nom
bre de D. Lorenzo Equiza Guillén y D. José 
Equiza Zabalza, pretendiendo justificar la ad
quisición de la finca que luego se describirá, en 
su total cabida o extensión, a los efectos de ob
tener la oportuna declaración de dominio so
bre toda ella:

Un campo, en término de Rabal, de Zarago
za, partida de la Hortilla, de tres cahíces, nue
ve cuartales y cuatro almudes, equivalentes a 
una hectárea, cuarenta y ocho áreas, veintisiete 
centiáreas; confrontante al norte con camino 
de Ranillas, al sur con río Ebro, al poniente 
con finca del Marqués de la Torre y al saliente 
con soto del Ayuntamiento de Zaragoza, me
diante brazal de herederos.

Y en cumplimiento délo dispuesto en provi
dencia de esta fecha, se convoca por segunda 
vez a las personas ignoradas y a cuantas pue
dan tener algún derecho real y se crean perju
dicadas con la inscripción solicitada, para que 
dentro del término de ciento ochenta días com
parezcan ante este Juzgado, si quisieran alegar 
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sus derechos, ofreciendo las pruebas que les 
interese.

Dado en Zaragoza a veintiséis de enero de 
mil novecientos treinta y dos.—César de Prado. 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 489.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada para cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, dimanada de la causa seguida en 
este Juzgado con el núm. 410 de 1931, sobre ro
bo, ha acordado citar por la presente a los pro
cesados Manuel Santa Eulalia Royo y Andrés 
Guallar Tejero, vecinos del barrio de Péñaflor 
del Gállego, y cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que comparezcan ante este Juzgado, 
dentro del término de ocho días, con objeto de 
que a la presencia judicial manifiesten si se con
forman con la pena que les pide el Ministerio 
Fiscal, al primero, de dos meses y un día de 
arresto mayor, y dos meses y veintiún días de 
igual arresto por el otro delito, y al otro proce
do un año y un día de presidio correccional y 
dos años once meses y once días de igual pre
sidio por el otro delito y ambos indemnización 
de veintidós pesetas treinta céntimos; con cu
yas penas ha manifestado su conformidad la 
representación de los procesados; bajo aperci
bimiento sino comparecen de pararles el per
juicio a que haya lugar.

Zaragoza, veintiocho de enero de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secretario, P. H., Ilde
fonso Fernández.

Núm. 490.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi

lar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
diotada en la causa núm. 810 de 1931 sobre robo, 
ha acordado citar por la presente a Angela Ce
rra, Angela Cuello y Eusebio Lambea, domici
liados en esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que comparezcan ante este Juz
gado dentro del término de ocho días, con obje
to de ser oídos; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza, 18 de enero de 1932.—El Secreta- 
tario, P. H., Idefonso Fernández.

Núm. 491.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se hace saber a los parientes más próxi
mos de Lorenza López Ferrer, de 66 años, viu
da, natural de María de Huerva y vecina de 
esta ciudad, San Lorenzo, 42, bajos, que en 
este Juzgado y secretaría de D. Santiago Calvo 
se instruye sumario con el núm. 49 de 1932 so

bre muerte de dicha mujer, que fué hallad! 
muerta el día 20 del actual, a las seis de la tar
de, en el expresado domicilio, a fin de que con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 109 déla 
ley de Enjuiciamiento criminal puedan mos
trarse parte como perjudicados en dicho su
mario si vieren convenirles; con apercibi
miento . que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.
. -Y para que sirva de notificación en forma, 
extiendo la presente que firmo en Zaragoza, i 
veintiocho de enero de mil novecientos treinta 
y dos.— El Secretario P. H., Mariano Torrijo-

Núm. 485.

Alcañiz.
Edicto.

D. Rafael Hidalgo Nebot, Juez de instrucción 
de la ciudad de Alcañiz y su partido;
Hago saber: Que en virtud de providencia del 

día de hoy, dictada en el sumario número 7 del 
año 1932 que por querella del Ministerio Fis
cal me hallo instruyendo, sobre delitos contri 
la forma de Gobierno, he acordado llamar por 
el presente a Manuel Alogaray, anarquista de 
la organización de Teruel el que ha vivido du
rante este último tiempo en el Bajo Aragón;» 
José Beatove, ebanista, que hasta el día vein
titrés del actual estuvo en Alcorisa; a José A?' 
caso, de la Regional de Zaragoza, y Jesús Garw 
de Zaragoza, todos ellos afiliados a la C-N. ■ 
que tomaron parte en el mitin que se cele 
en el teatro de esta ciudad el día diez del ac ‘ 
y hora de las diez y media de su mañana, a 
de que comparezcan a prestar declaración e ■ 
local audiencia de este Juzgado de ins5ra5c ■; 
en el término de cinco días, a contar de» 
siguiente a la publicación de este edicto en 
periódico oficial; apercibiéndoles que deio 
riflcarlo les parará el perjuicio a que h 
Iu£ar- . . Añero de

Dado en Alcañiz, a veintinueve ue f 
mil novecientos treinta y dos.—Rafael H 15 
El Secretario, Eusebio Pinedo. _

P^RTE NO OFICIAL

Núm. 472. .
Secretario de Ayuntamiento de 2. catego 

de 28 años de edad, con título de lene 

libros, hijo de secretario y diez año» 
cicio profesional, aceptaría Secretaría ’ 
con posibilidad de adquirir la propieda 

do de 4.000 pesetas. Mae=tr°
Informará: D. Amos López Novoa, . .

Nacional, Sotés (Logroño). ___—**¡

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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